
Núm. 44 Pág.
5-3-2025 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Moncada

2025/02283 Anuncio del Ayuntamiento de Moncada sobre la aprobación de la
modificación de las bases específicas del Plan de Estabilización.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada en fecha 20 de

febrero de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar la inclusión del Anexo III en las bases específicas del plan
de estabilización del Ayuntamiento de Moncada, publicadas en BOP n.º 5 de 9 de
enero de 2023, que de acuerdo con las bases generales, establece los criterios
específicos de selección que regirán los procesos de estabilización a convocar por el
sistema de concurso-oposición, de acuerdo con el anexo del presente.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia,
publicándose las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado, momento en el cual
se abrirá el plazo de presentación de instancias. Los sucesivos anuncios se realizarán
de acuerdo con las bases generales.

VER ANEXO

Moncada, 24 de febrero de 2025.—La alcaldesa, Amparo Orts Albiach.
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ANEXO III.- Desarrollo de las bases específicas para la selección de personal 
funcionario y/o laboral por el sistema de concurso-oposición. 

 

A) Convocatoria 11: PSICÓLOGO/A EEIIA. 

De acuerdo con las bases generales publicadas en BOP n.º 231 de 1 de diciembre de 
2022, el temario para la convocatoria 11, psicólogo/a EEIIA, es el siguiente: 

 

TEMAS GENERALES. 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. La 
reforma constitucional. Los derechos y deberes fundamentales. 

2. La organización territorial del Estado: naturaleza jurídica y principios. Los 
Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las 
comunidades autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. 

3. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 
comunidades autónomas. Las relaciones entre el Estado y las comunidades 
autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las 
Entidades Locales. 

4. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. El problema de la 
planta municipal. Alteración de términos municipales. Legislación básica y 
autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de 
los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. 

5. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. El Estatuto de los miembros 
electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales 
no adscritos. 

6. La instrucción del Procedimiento: fases. La intervención de los interesados. 
La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común. Terminación del procedimiento. La 
obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. 

7. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del 
contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Recurso 
especial en materia de contratación. 
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8. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración 
y aprobación del presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

9. El régimen jurídico de la función pública en España: Principios 
constitucionales y bases del régimen estatutario. El sistema de fuentes de la 
función pública local. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. 

10. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El 
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. 

 

TEMAS ESPECÍFICOS. 

11. Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales 
Inclusivos de la Comunitat Valenciana. 

12. Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de 
inclusión. 

13. Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 
19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de renta valenciana de 
inclusión. Título II: Instrumentos de inclusión social y de inserción laboral. 

14. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regula la tipología 
y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios 
sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y 
competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Títulos 
Preliminar, Títulos I-II-III-IV. 

15. Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regula la tipología 
y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios 
sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, territorial y 
competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Anexo II. 
Centros, servicios y programas de los servicios sociales de atención primaria 
de carácter específico. Anexo III Centros de servicios sociales de atención 
secundaria. 

16. Ley orgánica 1/1996, 15 de enero, de protección jurídica del menor. 

17. Ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 

18. Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías 
de la infancia y la adolescencia. 
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19. Decreto 35/2021, de 26 de febrero, del Consell, de regulación del 
acogimiento familiar. Título I. 13. La adopción nacional e internacional. Marco 
legislativo y normativo. La tramitación de los ofrecimientos de adopción. La 
valoración psicológica y social de la idoneidad para el ejercicio de las 
funciones parentales en filiación adoptiva: la intervención del psicólogo/a. 

20. Los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho. Fomento de la 
ciudadanía activa a través de la participación de la infancia y la adolescencia. 
Decreto 60/2021, de 14 de mayo, del Consell, de regulación y coordinación 
de los órganos de la Administración de la Generalitat de participación infantil 
y adolescente, y de protección de la infancia y la adolescencia. 

21. Orden 5/2021, de 15 de julio, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 
y Políticas Inclusivas y de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se aprueba la nueva hoja de notificación para la atención 
socioeducativa infantil y protección del alumnado menor de edad y se 
establece la coordinación interadministrativa para la protección integral de 
la infancia y adolescencia. 

22. Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores. Título II y Título III. 

23. La evaluación psicológica en el ámbito penal. Evaluación de la fiabilidad de 
un testimonio. Intervención del psicólogo/a en la prueba preconstituida. 
Sistema de Análisis de Validez de las Declaraciones. Modelo Reality 
Monitoring. 

24. Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, y se regulan 
las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito. 

25. La Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género. Título Preliminar, Títulos I-II-III. 

26. Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

27. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia 
sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. Título Preliminar, 
Título I y II. 

28. La evaluación psicológica de las víctimas de delitos de violencia sobre la 
mujer. La intervención psicológica con víctimas y agresores. 

29. Real decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado 
de discapacidad. Disposiciones generales. Anexo I: 0.1. Consideraciones 
generales para la evaluación del funcionamiento y de la discapacidad. 
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30. Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las 
personas LGTBI. Ley 8/2017, de 7 de abril, de la Generalitat, integral del 
reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la 
Comunitat Valenciana.  

 

B) Convocatoria 23: TÉCNICO/A IGUALDAD. 

De acuerdo con las bases generales publicadas en BOP n.º 231 de 1 de diciembre de 
2022, el temario para la convocatoria 23, técnico/a igualdad, es el siguiente: 

 

TEMAS GENERALES. 

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. La 
reforma constitucional. Los derechos y deberes fundamentales. 

2. La organización territorial del Estado: naturaleza jurídica y principios. Los 
Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las 
comunidades autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. 

3. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 
comunidades autónomas. Las relaciones entre el Estado y las comunidades 
autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las 
Entidades Locales. 

4. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. El problema de la 
planta municipal. Alteración de términos municipales. Legislación básica y 
autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de 
los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes 
especiales. 

5. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. El Estatuto de los miembros 
electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales 
no adscritos. 

6. La instrucción del Procedimiento: fases. La intervención de los interesados. 
La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común. Terminación del procedimiento. La 
obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. 

7. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 
racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del 
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contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Recurso 
especial en materia de contratación. 

8. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración 
y aprobación del presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

9. El régimen jurídico de la función pública en España: Principios 
constitucionales y bases del régimen estatutario. El sistema de fuentes de la 
función pública local. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. 

10. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El 
régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. 

 

TEMAS ESPECÍFICOS. 

11. La Carta Europea para la igualdad de mujeres y hombres en la vida local. 
Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.  

12. Conceptos básicos: Patriarcado, androcentrismo, sexo y género, roles, 
estereotipos, igualdad formal, igualdad real, igualdad de oportunidades, la 
transversalidad de género y prejuicios y sesgos de género.  

13. Evaluación de los Planes de Igualdad de Oportunidades para mujeres y 
hombres. Diseño, implementación, seguimiento y evaluación de los planes 
locales para la igualdad de mujeres y hombres.  

14. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad 
entre mujeres y hombres.  

15. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.  

16. Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la 
identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana. Decreto 
102/2018, de 27 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 8/2017, integral 
del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en 
la Comunitat Valenciana.  

17. Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 
igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 
Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública, por la que se crea el Registro de planes de igualdad de las 
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Administraciones Públicas y sus protocolos frente al acoso sexual y por razón 
de sexo.  

18. Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres.  

19. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana.  

20. Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, por el que se aprueba el 
reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones y las ayudas 
económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, previstas en la Ley 
7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia 
sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana.  

21. El papel de los ayuntamientos en la promoción de la igualdad. Planes locales 
para la igualdad entre hombres y mujeres: Perspectiva de género en el 
diseño, implementación, seguimiento y evaluación. Los informes en materia 
de género, familia, infancia y adolescencia en la tramitación de ordenanzas y 
reglamentos en el ámbito de los entes locales de la Comunidad Valenciana. 
Contenido y efectos de su omisión en la invalidez de dichas disposiciones.  

22. Presupuestos públicos con enfoque de género. Concepto y principales 
experiencias.  

23. Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas de cultura, 
deporte y ocio. Políticas públicas de urbanismo con perspectiva de género.  

24. Perfil profesional e intervención del/de la agente de igualdad en el ámbito de 
los Servicios Sociales. La Unidad de Igualdad en los equipos de Atención 
Primaria Básica de los Servicios Sociales de las Entidades Locales. 

25. El Decreto 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan la 
tipología y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de 
servicios sociales, y su ordenación dentro de la estructura funcional, 
territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales. ANEXO I. CENTROS Y PROGRAMAS DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE CARÁCTE BÁSICO. Unidades de Igualdad: Función 
Básica y Tareas Básicas a Desarrollar.  
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